
                                                                                        

 

 

 

 
Organizan: 

 
Instituto de Investigación Clavero Arévalo 

Dirección General de Patrimonio Histórico, Consejería Turismo, Cultura y 
Deporte Junta de Andalucía 

 
Modalidad Presencial Inscripción gratuita hasta el 13 de marzo:  

https://ica.us.es/formacion/cursos-y-jornadas 

PLAZAS LIMITADAS ADJUDICADAS POR ORDEN DE INSCRIPCIÓN 
 

Las jornadas podrán también seguirse online en el siguiente enlace: 
 

https://eu.bbcollab.com/guest/21547552d72f4a1fbdac14ce272ad708 

Solo se certificará la asistencia a los asistentes presenciales inscritos, con control 

de asistencia 

 

JORNADA 

RETOS DEL DERECHO DEL PATRIMONIO 

CULTURAL DE ANDALUCÍA ANTE UNA 

NUEVA REGULACIÓN 

 

Sevilla, 14 de marzo de 2024 

 

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIÓN 

CLAVERO ARÉVALO  

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO 

HISTÓRICO, CONSEJERÍA TURISMO, CULTURA Y 

DEPORTE. JUNTA DE ANDALUCÍA  

 
Salón de Grados de la Facultad de Derecho 

Facultad de Derecho. Avda. Enramadilla 18-20, 41018 - Sevilla 

  

https://ica.us.es/formacion/cursos-y-jornadas
https://eu.bbcollab.com/guest/21547552d72f4a1fbdac14ce272ad708


                                                                                        

PROGRAMA 

 

9:00h Inauguración 

D. Arturo Bernal Bergua 
Consejero de Turismo, Cultura y Deportes, Junta de Andalucía 

D. Emilio Guichot 
Director del Instituto Clavero Arévalo. Catedrático de Derecho 
Administrativo. Universidad de Sevilla. 

Dª. Mónica Ortiz Sánchez 
Directora General de Patrimonio Histórico. Consejería de Turismo, 
Cultura y Deporte. Junta de Andalucía  

D. Fernando H. Llano Alonso 
Decano de la Facultad de Derecho. Catedrático de Filosofía del Derecho. 
Universidad de Sevilla. 

9:30h MESA PRIMERA: CUESTIONES COMPETENCIALES Y CONCEPTUALES  

Moderadora: Dª. María Dolores Pérez Pino, Letrada de la Junta de 
Andalucía, Jefa del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

Los contenidos posibles de una nueva Ley de Patrimonio Cultural: 
Los límites a la potestad normativa autonómica 
Dª. Concepción Barrero Rodríguez, Catedrática de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Sevilla. 

Reflexiones sobre la protección patrimonial en la nueva normativa 
D. Juan Manuel Becerra, Jefe de Servicio de protección de la Dirección 
General de Patrimonio Histórico. Consejería de Turismo, Cultura y 
Deporte. Junta de Andalucía 

10:30h  Pausa 

11:00h  MESA SEGUNDA: TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN Y TUTELA EN EL 
PATRIMONIO 
Moderador: D. José Andrés Moreno, Director General de Urbanismo. 
Consejería de Fomento. Junta de Andalucía 

Las técnicas de protección: Reflexión crítica y propuestas de 
mejora 
D. Javier García Fernández, Catedrático de Derecho Constitucional. 
Universidad Complutense de Madrid 

La protección de los espacios históricos a través del 
planeamiento. Virtudes y carencias de la ordenación vigente 
Dª. María del Rosario Alonso Ibáñez, Catedrática de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Oviedo 

Algunas cuestiones prácticas para la nueva ley  
D. Antonio Luis Fernández Mallol, Letrado de la Junta de Andalucía. 
Jefe del Servicio Jurídico Provincial de Granada. 

12:30h  MESA TERCERA: LOS PATRIMONIOS ESPECIALES 
Moderadora: Dª Rocío Ortiz, Jefa de Servicio de Investigación y 
Difusión de la Dirección General de Patrimonio Histórico. Consejería 
de Turismo, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 

Problemas y soluciones ante una nueva regulación del 
patrimonio arqueológico 
D. Pablo Garrido, Jefe de Servicio de Conjuntos y Enclaves. Dirección 
General de Museos. Consejería de Turismo, Cultura y Deporte. Junta de 
Andalucía 

Las claves para un régimen distinto del patrimonio etnológico 
Dª. Isabel Novo, Letrada de la Xunta de Galicia. Asesora Jurídica de la 
Consellería de Cultura, Educación, Formación Profesional y 
Universidades- Letrada de la Xunta en Xunta de Galicia 

13:30h Clausura 


